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Por orden del señor Presidente de la Cámara de
Diputados, cúmpleme poner en su conocimiento la petición del Diputado señor
CARLOS BIANCHI CHELECH, quien, en uso de la facultad que le confieren los
artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, y
308 del Reglamento de la Cámara de Diputados, ha requerido que se oficie a US.
para que, al tenor de la solicitud adjunta, informe a esta Cámara sobre el avance
de las gestiones comprometidas en la sesión de la Comisión de Obras Públicas,
Transportes y Telecomunicaciones, celebrada el día 12 de septiembre de 2023.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a US., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a US.

JUAN PABLO GALLEGUILLOS JARA
Prosecretario subrogante de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR MINISTRO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES
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Valparaíso, 21 de septiembre de 2023 

 

 

Señor 

Presidente de la Cámara de Diputadas y Diputados 

Ricardo Cifuentes Lillo. 

Presente 

 

 

Solicito a Ud. oficiar a don Juan Carlos Muñoz Abogabir, ministro de Transporte y 

Telecomunicaciones, con el objeto de informar a este Congreso Nacional respecto de lo 

siguiente: 

 

En sesión de la Comisión de Obras Públicas, Transporte y Telecomunicaciones de la H. 

Cámara de Diputados, celebrada el día 12 de septiembre de 2023, se escuchó la exposición 

del administrador municipal de la I. Municipalidad de Puerto Natales, señor Mario Inostroza, 

quien junto a la Asociación gremial de dueños y conductores de taxis básicos y taxi 

colectivos (Dutaconat.AG) de Puerto Natales señores Orlando Pérez Balcázar, Presidente 

e Iván Maldonado Vargas Vicepresidente, quienes realizaron una presentación respecto a 

la falta de abastecimiento continuo de gas en la única planta con la que cuenta la comuna 

de Natales.  

 

Para la resolución de tal conflicto, los expositores realizaron un petitorio que se adjunta a 

esta presentación. 

 

El Ministro (S) de Transportes indicó que se realizarían las gestiones que estén dentro del 

margen de sus facultades y que la parte del petitorio que las excede, el ministerio realizará 

sus buenos oficios para contribuir a sus objetivos. 

 

Teniendo presente lo anterior, se solicita al Ministerio de Transporte y 

Telecomunicaciones dar cuenta del avance de las gestiones comprometidas por el 

Ministro (S) en la señalada sesión de comisión.   

 

 

 

 

 

________________________ 

CARLOS BIANCHI CHELECH 

H. Diputado  

Región de Magallanes y Antártica Chilena. 
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